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Extracto de Notificación por avisos causa Banco de Crédito e Inversiones 
con Vega Rol C-2810-2024. Con fecha 03 de marzo de 2025 Tribunal resuelve: 
Que se accede a lo peticionado y se ordena se notifique la demanda subjudice 
y se requiera de pago a la ejecutada, mediante la inserción de un aviso en el 
Diario Oficial, ya sea en el día 1 o 15 de cualquier mes, o al día siguiente, si no 
corresponde publicación en las fechas indicadas y de tres publicaciones en el 
Diario El Divisadero de esta ciudad, todo con estricta sujeción a lo estatuido en el 
referido artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. En cuanto al requerimiento 
de pago, el cual como actuación procesal, según lo dispuesto en el artículo 443 N° 
1 del Código de Procedimiento Civil, debe practicarse por ministro de fe, cítese a 
la ejecutada doña Verónica Andrea Vega Aqueveque, a la audiencia del quinto día, 
o al día hábil siguiente, si aquel recayere en sábado o festivo, a las 10:00 horas, 
después de su notificación, en dependencias del Tribunal, a efecto de ser requerido 
de pago, de conformidad al mandamiento de folio 1, del cuaderno de apremio, por 
la señora Secretaria Subrogante del Tribunal, en su calidad de ministro de fe, bajo 
apercibimiento de efectuarse el requerimiento de pago en su rebeldía, en caso de 
su no comparecencia. Con la finalidad de dar estricto cumplimiento al requerimiento 
de pago indicado precedentemente, acompáñese las publicaciones dentro del 
tercero día hábil. Al primer otros: Téngase presente. Demanda extractada: Claudia 
Araneda Fuentes, en representación del Banco de Crédito e Inversiones entabla 
demanda ejecutiva de obligación de dar, en contra de Verónica Andrea Vega 
Aqueveque, empleada, cédula de identidad N° 12.152.270-5 con domicilio en 
parcela N° B 31 Sector Villa Jara camino Coyhaique a Balmaceda de la comuna 
de Coyhaique. De acuerdo al pagaré en cuota fija, operación N° D06400173246 
de fecha 30 de enero de 2024, la parte demandada se obligó a pagar la suma de $ 
20.417.824 por concepto de capital, en 60 cuotas mensuales, iguales y sucesivas 
de $ 340.297 cada una, venciendo la primera de ellas el día 05 de abril de 2024, 
y las restantes los días 05 de cada mes, venciendo la última de ellas el día 05 de 
marzo de 2029. La parte demandada dejó de pagar la cuota vencida el día 05 de 
junio de 2024, quedando   un   saldo   insoluto de $ 19.737.230. La tasa de interés 
sería de 0% mensual, vencido, durante todo el plazo pactado.  El no pago oportuno 
de cualquiera de las cuotas de capital y/o interés comprendido en esta obligación, 
dará derecho al acreedor para hacer exigible de inmediato y anticipadamente el 
monto total del saldo insoluto adeudado a la fecha de mora, el que desde esa misma 
fecha se considerará de plazo vencido y devengará a favor del acreedor, el interés 
máximo convencional que rija durante la mora o simple retardo. En consecuencia, 
presento demanda ejecutiva en contra del demandado(a), ya individualizado (a), 
por la suma de  $ 19.737.230 más los intereses máximos para operaciones de esta 
naturaleza contados desde la mora hasta su pago total, con costas. De acuerdo 
al tenor del pagaré que origina la presente acción ejecutiva éste fue suscrito por 
el (la) apoderado (a) del Banco de Crédito e Inversiones Rafael Agustin Viancos 
Hernández, cédula de identidad N° 13.425.189-1, con fecha 02 de febrero de 2024 
en la Notaría de Santiago de Evelyn Sanchez -  en su calidad de mandatario (a) 
de la parte deudora, de acuerdo al mandato bancario suscrito con fecha 11 de julio 
de 2012 en la Notaría de Coyhaique de Teodoro Durán Palma que  se acompaña 
en un otrosí. Atendido a lo señalado, y considerando que nuestro mandante es 
el legítimo portador y beneficiario del efecto de comercio antes individualizado, 
queda de manifiesto que el documento constituye título ejecutivo contemplado 
en el inciso 2° del numeral 4° del artículo 434 del Código de Procedimiento 
Civil. Además concurren los requisitos establecidos en la ley para iniciar éste 
procedimiento ejecutivo, es decir, obligación líquida, actualmente exigible y no 
se encuentra prescrita. Por Tanto. Con el mérito de lo expuesto, del documento 
que se acompaña en un otrosí y conforme a lo dispuesto en los artículos 434 y 
siguientes del  Código  de Procedimiento Civil, Ley 18.092., Ruego a Us., pido 
se  sirva  tener   por   interpuesta   demanda   ejecutiva  en  contra de Verónica 
Andrea Vega Aqueveque, ya individualizada, por la suma de $ 19.737.230,  más 
los intereses máximos para operaciones de esta naturaleza, devengados desde la 
fecha del incumplimiento a la de su pago total, y ordenar se despache en su contra 
mandamiento de ejecución y embargo en contra del demandado (a) por dicha 
suma, disponiendo se siga adelante con la ejecución hasta hacérseme entero y 
cumplido pago de las sumas adeudadas, si al ser requerido (a) no pagare, con 
costas. Primer Otrosi. A US., pido se sirva tener por acompañado, los siguientes 
documentos disponiendo sea guardado en custodia, en Secretaría del Tribunal, 
a fin de evitar extravíos: • El pagare referido en lo principal.  • Mandato bancario, 
suscrito por la parte demandada que otorga poder especial a los apoderados del 
banco para la suscripción de pagares. • Escritura acuerdo de Acta de Directorio 
N° 3362 suscrito en la Notaria de Santiago, que otorga poderes especiales a los 
apoderados del Banco de Crédito e Inversiones para la suscripción de pagarés. 
Segundo Otrosi. A Us., pido se sirva tener presente que para los efectos de la traba 
del embargo, señalo sus cuentas corrientes bancarias y valores e instrumentos 
mercantiles, los bienes muebles de que guarnecen el domicilio del demandado y 
que parezcan pertenecerle, los que quedarán en su poder en calidad de depositario 
provisional, bajo su responsabilidad civil y penal. Tercer Otrosí. Sírvase SS., tener 
presente que mi personería para representar al Banco de Crédito e Inversiones 
consta del Acta de Directorio N° 704 protocolizado a escritura pública con fecha 
10 de septiembre del año 2024 en la Notaría de Santiago de don Alberto Mozó 
Aguilar, que acompaño en este acto. Cuarto Otrosí. Sírvase SS., tener presente, 
que en mi calidad de abogada habilitada asumiré personalmente el patrocinio 
conferido, sin perjuicio de delegación de poder, y fijo como domicilio el señalado 
al comienzo de este libelo. Quinto Otrosí.  Sirvase SS., tener presente que vengo 
en delegar el poder con que actuó en estos autos al Abogado habilitado de esta 
plaza don Felipe Andrés Borquez Pérez, cédula de identidad Nro. 16.206.369-3, 
domiciliado para estos efectos en mi mismo domicilio, con todas las facultades 
que me fueran conferidas, con quien en adelante podré actuar en forma indistinta, 
conjunta o separadamente. Sexto Otrosí: Con el objeto de dar cumplimiento a lo 
prescrito en el artículo 49 y 254 n°2 del Código de Procedimiento Civil, ruego a V.S. 
tener presente los siguientes correos electrónicos:  notifbciaysen@gmail.com y 
felborquezp@gmail.com. Con fecha 29 de noviembre de 2024 el Tribunal resuelve: 
Por cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda del folio 1: A lo principal: 
Por interpuesta demanda ejecutiva. Despáchese mandamiento de ejecución y 
embargo, por el monto demandado. Al primer otrosí: Por acompañados los pagarés. 
Rija la custodia N° 2378-2024. Téngase por acompañado el contrato de cuenta 
corriente, bajo apercibimiento del artículo 346 N° 3 del Código de Procedimiento 
Civil. En cuanto a la escritura pública, téngase por acompañada con citación. Al 
segundo otrosí: Téngase presente. Al tercer otrosí: Téngase presente personería 
y por acompañada, con citación. Al cuarto y quinto otrosí: Téngase presente el 
patrocinio y por conferido el poder. Al sexto otrosí: Téngase presente los correos 
electrónicos para efectos de notificación. Cuantía: $19.737.230 equivalente a 
296,2303 Unidades Tributarias Mensuales, a la fecha de la presente resolución.
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Difunden plataforma para que 
profesores entreguen antecedentes y 

accedan al pago de Deuda Histórica
Coyhaique-. El Seremi (s) de 

Educación Claudio Rivera Zbin-
den y representantes del Colegio 
de Profesores y docentes jubila-
das hicieron un llamado a ingre-
sar antecedentes en la plataforma 
web https://soluciondeudahis-
torica.mineduc.cl/, y realizar los 
trámites necesarios para obtener 
el pago del beneficio conocido 
como Deuda Histórica, proceso 
que estará habilitado hasta el 31 
de diciembre de 2026. 

Lo anterior luego que, en ene-
ro de este año, el Gobierno pro-
mulgara la ley que entrega una 
solución a la Deuda Histórica 
Docente, la que contempla un 
pago, por única vez, de $4,5 mi-
llones a cada persona afectada, lo 
que beneficiaría a cerca de 57 mil 
docentes por la llamada Deuda 
Histórica, generada entre los años 
1980 y 1987.

En el encuentro participaron 
Doris Dinamarca profesora nor-
malista, Aurora Alfaro, profesora 
jubilada y Jovita Vargas Tesorera 
de la directiva regional del Colegio 
de Profesores. Tras una conversa-
ción revisaron en detalle el paso a 
paso en la plataforma, e hicieron 
un llamado a los beneficiarios de 
este aporte a ingresar sus antece-
dentes en los plazos establecidos.

Al respecto Claudio Rivera 
afirmó “estamos muy contentos 
como Gobierno de ir cumplien-
do con el compromiso que hizo 
el Presidente Gabriel Boric” y 
destacó que la habilitación de la 

plataforma “es un paso más de 
este proceso histórico, que no tie-
ne precedente, porque genera un 
poco de justicia. Esperamos con 
esto ayudar a profesores que qui-
zás lo están pasando mal, que tie-
nen necesidades. Hoy junto con 
mostrarles a las profesoras que 
nos acompañan el funcionamien-
to de la plataforma, les hemos 
pedido que nos ayuden a difundir 
esta información con sus pares 
para que el total de las y los profe-
sores que cumplen los requisitos 
opten a este beneficio”.

Por su parte, Doris Dinamar-
ca señaló “es una plataforma muy 
amigable y además hay apoyos 
comprometidos de instituciones 
del Estado para facilitar la entrega 
de antecedentes a través de ella. 
Invito a las y los colegas a ingre-
sar a la plataforma y a concurrir 
a las oficinas de la Secreduc para 
cumplir con este proceso y ob-
tener este beneficio que nos me-
recemos las y los profesores de 
Chile”.

En esa misma línea Jovita Var-
gas señaló “todas las filiales del 
Colegio de Profesores en el país 
se han colocado en disposición 
de apoyar este proceso. Por lo 
tanto, invitamos a las y los pro-
fesores que no son muy cercanos 
a las plataformas digitales y nece-
sitan entregar sus antecedentes a 
través de la plataforma a acercar-
se al Colegio de Profesores don-
de hay personas que los apoyarán 
con este importante trámite”. 
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